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AVISOS LEGALES

6953.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de 
Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-845, San 
Isidro, Lima; de conformidad con el artículo 41º de la 
Ley 26662, HAGO SABER: Que ante Mí, YOLANDA 
EMPERATRIZ MAGUIÑA POMA, identificada con DNI 
N° 15739689; me solicita la SUCESION INTESTADA de 
DARÍA GRIMANELA POMA CARDENAS, quien falleció 
intestada el 12 de abril de 2019; lo que se comunica a 
todas las personas que se consideren con derecho a 
esta Sucesión, para todos los fines de Ley. Lima, 24 de 
junio de 2025. JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ - 
Abogado – Notario Público de Lima.
Expediente N° 6939.- EXTINCIÓN DE PATRIMONIO 
FAMILIAR.- JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ, 
Abogado – Notario Público, con domicilio en Juan de 
Arona 837 - 845, San Isidro y con correo postmast@
jdelpozo.com.pe, de conformidad con el artículo 26º de 
la Ley 26662, HAGO SABER: Que ante Mí, se apersonó 
don Luis Enrique Gamboa Verano con DNI N°08709120 
en representación de don ROBERTO GERARDO 
SIEWCZYNSKI KROPF, con DNI N° 09339566; según 
Poder inscrito en la Partida Electrónica N°14572407 
del Registro de Mandatos y Poderes de Lima, a fin de 
solicitar la EXTINCIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR, 
sobre el inmueble ubicado en avenida General Salaverry 
N°2657, Interior I, distrito de San Isidro, Lima; inscrito en 
el Asiento D00001 de la Partida Electrónica N°07062931 
del Registro de Predios de Lima, lo que se comunica a 
todas las personas para los fines de ley. Lima, 24 de junio 
de 2025. J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ -  Abogado 
-  Notario de Lima.
Sucesión Intestada. - Exp.3322-2024-0-1802-JP-Cl-10, 
ante el 10 JPL de Lima, Especialista Legal María Isabel 
Jiménez Ríos; don JUAN CARLOS HERNANDEZ 
YUIJAN, solicita la Sucesión Intestada de la causante 
MARIA MERCEDES YUIJAN ELIAS, fallecida intestada 
el día 09 de octubre de 1997. Quienes se sientan con 
derecho a la herencia, puedan apersonarse, Lima, 03 de 
junio del 2025. José H Prieto Chunga Abogado-CAC 
10375. Lima, 03  de junio 2025. José H. Prieto Chunga
ABOGADO - CAC 10375.

“KARDEX N° 345-25-NC: ANTE MÍ, SE PRESENTA 
MIRIAN ROCIO DURAND ZUÑIGA, SOLICITANDO 
SUCESIÓN INTESTADA DE CESAR EDUARDO ELISEO 
DURAND ARAUJO, FALLECIDO EL 7 DE MARZO 
DE 2025, LO QUE COMUNICO CONFORME A LEY. 
LIMA, 24 DE JUNIO DE 2025. PAUL JHON HINOJOSA 
CARRILLO - NOTARIO PUBLICO - AVENIDA NICOLAS 
AYLLON N° 6685 CENTRO POBLADO VITARTE 
CENTRAL-ATE.

EDICTO JUDICIAL (SUCESIÓN INTESTADA) 
Expediente N° 01806-2025-0-0904-JP-Cl-04, 4to. 
Juzgado de Paz Letrado Familia - Civil - Laboral de 
San Martín de Porres, MBJ Condevilla, a solicitud de 
GRICELDA GONZALES MUÑOZ, sobre Sucesión 
Intestada, se ha resuelto lo siguiente: RESOLUCIÓN 
NRO. UNO. -  San Martín de Porres, diecinueve de mayo 
del dos mil veinticinco. Parte pertinente: “SE RESUELVE: 
ADMITIR A TRÁMITE la presente solicitud presentada 
por GRICELDA GONZALES MUÑOZ, sobre sucesión 
intestada del causante ISAÍAS GONZALES SOTELO, 
en VÍA DE PROCESO  NO CONTENCIOSO, teniéndose 
por ofrecidos los medios probatorios que se indican, 
calificándose y actuándose oportunamente”. Lionel 
Espinoza Castro  - Reg. CAL. N° 20254 - ABOGADO.

EDICTO.- Ante el JUZ. PAZ LETRADO CIVIL DE 
V.M.T., Exp.  01122-2023-0-3001-JP-CI-01; EVA MARIA 
TORRES ASTO, solicita SUCESION INTESTADA, de 
Doña: BENEDICTA ASTO CALLUCHI DE TORRES, 
fallecida el 8 de Enero del 2014, en la ciudad de Lima, 
y Don. DEMETRIO TORRES HUAMANI, fallecido el 21 
de Agosto de 2019, en la ciudad de Lima; habiendo sido 
admitida ya la demanda, en el proceso no contencioso. 
- 22 de Abril del 2024.-Fdo.- Dr. CUEVA OCOLA 
RONALD YTALO.- Juez. - Dra.- MEDINA ROJAS ENMA 
YSABEL.- Especialista Legal. E. MIGUEL ROMERO 
GUTIERREZ -  Abogado - C.A.L. 32821.  

EDICTO JUDICIAL (SUCESIÓN INTESTADA) 
Expediente N° 389-2025-0-0904-JP-CI-01, 1er. Juzgado 
de Paz Letrado Familia - Civil — Laboral de San Martín 
de Porres, MBJ Condevilla, a solicitud de GRICELDA 
GONZALES MUÑOZ, sobre Sucesión Intestada, se ha 
resuelto lo siguiente: RESOLUCIÓN NRO. 01. — San 
Martín de Porres, 05 de febrero del año 2025. Parte 
pertinente: “SE RESUELVE: ADMITIR A TRÁMITE 
la solicitud presentada por GRICELDA GONZALES 
MUÑOZ, sobre sucesión intestada de quien en vida fuera 
ROSA MUÑOZ TORRES, debiendo tramitarse en la vía 
del Proceso no Contencioso. Lionel Espinoza Castro  - 
Reg. CAL. N° 20254 - ABOGADO.

EDICTOS.- Exp. Nro. 20985-2022-0-1817-JR-CO-10° 
Especialista Legal Jannett Josefina Aguilar Estares, 
en los seguidos por BANCO BBVA PERU en contra 
PRODUCCIONES ISABELITA E.I.R.L. y EPIFANIA 
HUMAREDA RUIZ, otros sobre OBLIGACION DE 
DAR SUMA DE DINERO, se ha ordenado mediante 
resolución número nueve de fecha veintiocho de enero 
del dos mil veinticinco, notificar mediante edictos 
al ejecutado EPIFANIA HUMAREDA RUIZ con un 
extracto de la resolución uno de fecha quince de 
noviembre del dos mil veintidós en el Diario Oficial El 
Peruano y otro de mayor circulación por el termino 
de tres días.- RESOLUCION UNO (15-11-2022) se 
resuelve: “1. ADMITIR la demanda de obligación de 
dar suma de dinero interpuesta por Banco BBVA Perú 
contra Producciones Isabelita E.I.R.L. - en calidad de 
obligado principal - y Epifanía Humareda Ruiz - en 
calidad de fiadora solidaria-, en vía de proceso único 
de ejecución. 2. ORDENAR que la ejecutada cumpla 
con pagar al ejecutante la suma de S/.332,593.19 
(Trescientos treinta y dos mil quinientos noventa y tres 
con 19/100 soles), más intereses pactados, costas y 
costos del proceso, en el plazo de cinco días contados 
a partir del día siguiente de notificado con la presente 
resolución, bajo apercibimiento de iniciarse la ejecución 
forzada en su contra... 6) TENER por ofrecidos los 
medios probatorios y anexos que se adjuntan... - Fdo. 
Dra. Jannett Josefina Aguilar Estares - Especialista 
Legal. Décimo Juzgado Civil Subespecialidad 
Comercial - Corte Superior de Justicia de Lima.  
PODER JUDICIAL.- JANNETT JOSEFINA 
AGUILAR ESTARES. ESPECIALISTA LEGAL. 10° 
JUZGADO COMERCIAL . CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LIMA.

PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- ANTE MI OFICIO 
NOTARIAL, SITO EN CALLE JUAN DEL CARPIO 249, 
SAN ISIDRO, LIMA, SE HAN PRESENTADO MIGUEL 
ANGEL TORRALBA CASAS, CON DNI N° 06771620 
Y JUDITH MARIBEL GARCIA GARCIA, CON DNI N° 
09739398, AL AMPARO DE LO DISPUESTO POR LA 
LEY № 27157, D.S. 008-2000-MTC, Y LA LEY N” 27333; 
HAN SOLICITADO LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
DEL INMUEBLE UBICADO EN PASAJE 10 MANZANA 
O, LOTE 35 URBANIZACION LOS GIRASOLES DE LA 
MOLINA (EX SITRAMUN), DISTRITO DE LA MOLINA, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, EL MISMO 
QUE ESTA UBICADO EN UN PREDIO DE MAYOR 
EXTENSIÓN INSCRITO EN LA PARTIDA N° 45096440 
DEL REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE DE 
LIMA, CON UN AREA TOTAL DE 114.82 METROS 
CUADRADOS. EL INMUEBLE TIENE COMO TITULAR 
REGISTRAL A: SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LIMA-SITRAMUN 
LIMA, A QUIENES PROCEDEMOS EN NOTIFICAR 
EN SU DOMICILIO Y NOTIFICAMOS MENDIANTE 
LA PRESENTE PUBLICACION, ASIMISMO 
CONVOCAMOS A TODO AQUEL QUE TENGA 
DERECHOS SOBRE DICHA PROPIEDAD PARA 
HACERLO VALER DE ACUERDO A LEY K 192725. 
LIMA, 10 DE JUNIO DEL 2,025. JORGE E. VELARDE 
SUSSONI -  Abogado – Notario Público de Lima - 
JUAN DEL CARPIO 249  SAN ISIDRO. AVISO.- PROCEDIMIENTO DE PRESCRIPCION 

ADQUISITIVA DE INMUEBLE.- HAGO DE 
CONOCIMIENTO QUE DIOMEDES GRADOS 
CHAMORRO, SOLICITA LA PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA DE DOMINIO, DECLARATORIA DE 
FABRICA E INDEPENDIZACION SOBRE UN AREA 
DE TERRENO DE 160 M2, QUE FORMA PARTE DEL 
INMUEBLE INSCRITO EN LA PARTIDA MATRIZ N° 
49063832 DEL REGISTRO DE PREDIOS DE LIMA, 
UBICADO EN LA CALLE SOLITARIO DE SAYAN Nº 644 
MANZANA HW LOTE 19, URBANIZACIÓN MARANGA 
TERCERA ETAPA, DISTRITO DE SAN MIGUEL, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, CUYO 
TITULAR REGISTRAL ES URBANIZADORA MARANGA 
SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, LO QUE SE PUBLICA 
PARA LOS FINES DE LEY. QUIEN CONSIDERE TENER 
MOTIVO PARA OPONERSE HAGA VALER SU DERECHO 
EN MI DESPACHO, SITO EN LA AV. REPÚBLICA DE 
PANAMÁ 6596, BARRANCO, LIMA. PNC-4027. LIMA, 06 
DE JUNIO DEL 2025. OSCAR EDUARDO GONZALEZ 
URIA - NOTARIO DE LIMA.

K – 5548NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - 
EL AGUSTINO; MARCO ANTONIO MARTINEZ 
ROSALES, SOLICITA LA SUCESION INTESTADA 
DE SU MADRE ZENA SOFIA ROSALES 
ANGLAS VDA. DE MARTINEZ, FALLECIDA EL 
23 DE OCTUBRE DE 2016 EN ESTA CAPITAL.                                                                                                                               
LIMA, 21 DE JUNIO DE 2025. MANUEL DEL VILLAR 
PRADO - NOTARIO DE LIMA.“KARDEX N° 366-25-NC: ANTE MÍ, SE PRESENTA 

LAURA ESTHER CHUQUILLANQUI VASQUEZ, 
SOLICITANDO SUCESIÓN INTESTADA DE ROMAN 
ALFREDO PILLACA DELGADO, FALLECIDO EL 01 
DE JUNIO DE 2025, LO QUE COMUNICO CONFORME 
A LEY. LIMA, 24 DE JUNIO DE 2025. PAUL JHON 
HINOJOSA CARRILLO - NOTARIO PUBLICO - 
AVENIDA NICOLAS AYLLON N° 6685 CENTRO 
POBLADO VITARTE CENTRAL-ATE.

KX. 342-2025-NC: Ante mí, se presentó MISAEL LOJA 
ANGLAS EN REPRESENTACION DE CHRISTIAN 
ANTHONY LOJA LAZARO, solicitando la sucesión 
intestada de ESTELA LAZARO ASTETE, fallecida el 31 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTE, lo que comunico 
conforme a Ley. Lima 23 de junio del 2025. PAUL JHON 
HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. Nicolás 
Ayllón N.° 6685, Ate.

FE DE ERRATAS.- K41549. EN LA PUBLICACIÓN DEL 
12/06/2025, SE CONSIGNÓ POR ERROR LA FECHA 
DE FALLECIMIENTO DEL CAUSANTE, DEBE DECIR: 
11 DE SETIEMBRE DEL 2024. SANDRO RAUL MAS 
CÁRDENAS - ABOGADO – NOTARIO DE LIMA.

SUCESION INTESTADA.- KX. 7002-NC, Ante el Notario 
Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich N° 497-2do. piso, Urb. Ingeniería del 
Distrito de San Martín de Porres, se presenta MIGUEL 
ANGEL OBREGON PEREZ, solicitando la SUCESION 
INTESTADA de su madre DELIA PEREZ TALAVERANO, 
fallecida intestada en esta capital el 05 de Diciembre del 
2019, lo que se comunica para que se presenten los 
que se consideren con derecho a herencia. Lima, 16 de 
Junio del 2025. FIDEL DJALMA TORRES ZEVALLOS - 
Notario Público de Lima.

SUCESION INTESTADA.- KX. 6894-NC, Ante el Notario 
Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich N° 497-2do. piso, Urb. Ingeniería 
del Distrito de San Martín de Porres, se presenta HILDA 
ROSA VASQUEZ RETO, solicitando la SUCESION 
INTESTADA de su madre CARMEN ROSA RETO 
OTERO DE VASQUEZ, fallecida intestada en esta capital 
el 07 de Diciembre del 2008, lo que se comunica para 
que se presenten los que se consideren con derecho a 
herencia. Lima, 02 de Mayo del 2025. FIDEL DJALMA 
TORRES ZEVALLOS - Notario Público de Lima.

SUCESION INTESTADA.- KX. 6976-NC, Ante el Notario 
Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich N° 497-2do. piso, Urb. Ingeniería 
del Distrito de San Martín de Porres, se presenta 
ISABEL MARITZA BLAS VASQUEZ, solicitando 
las SUCESIONES INTESTADAS de sus padres doña 
MARIA LUCILA VASQUEZ RETO DE BLAS, fallecida 
intestada el 18 de Junio del 2022, cuando se encontraba 
de tránsito en la Provincia Constitucional del Callao y don 
ALBERTO MAGNO BLAS LIÑAN,  fallecido intestado 
el  09 de Setiembre del 2024, cuando se encontraba de 
tránsito en la Provincia Constitucional del Callao; para  
que se presenten los que se consideren con derecho a 
herencia. Lima, 06 de Junio del 2,025. FIDEL DJALMA 
TORRES ZEVALLOS - Notario Público de Lima.Exp. 6945.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 

DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de 
Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-845, San 
Isidro, Lima; de conformidad con el artículo 41º de la 
Ley 26662, HAGO SABER: Que ante Mí, MARCELA 
MARIA DE LOURDES REYES BAIXARIAS, con DNI 
N° 09140245; me solicita la SUCESION INTESTADA 
de quien en vida fuera EDISTIO MIGUEL CAMERE DE 
LA TORRE UGARTE, con DNI N° 07804929, siendo su 
último domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo que se 
comunica a todas las personas que se consideren con 
derecho a esta Sucesión, para todos los fines de Ley.
Lima, 21 de junio del 2025. J. ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ - NOTARIO DE LIMA - Juan de Arona 837 
– 845 - Teléfono: 207-3030 – Fax: 442-7232 - E.mail  
postmast@jdelpozo.com.pe - San Isidro.

             Oficina de Publicidad
     Jr. Quilca 593  - Lima 
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Judiciales - Notariales -  Societarios   - Edictos  Matrimoniales , 
Balances - Concesiones, Fusiones, Reducción de Capital.Seriedad y 

Garantía

AVISOS:

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186

Oficina Principal de Publicidad
Jr. Quilca 593  - Lima 

      Telf: 01 - 7220815

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  MAX 
JHONATAN VASQUEZ AUCCAPOMA, Natural de: 
Lima - Lima - La Victoria, de Nacionalidad: Peruana, 
de 31 años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Empresario, Domicilio: Calle Casa Vieja Mz. Ñ lote 
16 - Cieneguilla - Lima y Doña MAIRA ALEJANDRA 
RUIZ LAMA, Natural de: Tumbes - Tumbes - La 
Cruz, de Nacionalidad: Peruana, de 21 años de 
Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: Estudiante, 
Domicilio: Calle Casa Vieja Mz. Ñ lote 16 - Cieneguilla 
- Lima. Pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 24 de junio de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   CARLOS FRANCISO ARGÜELLES NÓBILE,  
Edad  72   Años, Estado Civil Divorciado, Natural de Ancash 
- Huarmey - Huarmey, Nacionalidad  Peruana, Profesión 
Jubilado, Domicilio   Jr. Junin  899  Dpto. 1201 -  BQ B   - 
Magdalena del Mar   y  doña       MARIA MANUELA RIVERO 
MENDOZA,    Edad  69  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   
Callao - Bellavista, Nacionalidad Peruana, Profesión Ama de Casa,  
Domicilio   Jr. Junin  899  Dpto. 1201 -  BQ B  - Magdalena del Mar , 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  25 de  Junio  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005126
EXP. N° 0012762-2025 (19-06-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: VICTOR 
HUGO ARHUIRE SARMIENTO, (1)DNI (2) Otros (1) 
06482669, NATURAL DE: 04 Arequipa - 01 Arequipa 
- 07 Miraflores, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 
74  Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: 
Jubilado, DOMICILIO: Ca. Almeja La Qza Asoc. Jahuay 
- Lurín. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: 
ANA MARIA CAMPA CAMPA, (1)DNI (2) Otros (1) 
40073388, NATURAL DE: 14 Lima- 01 Lima- 01 Lima, 
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 46 Años, ESTADO 
CIVIL: Divorciada, PROFESIÓN: Docente,  DOMICILIO:  
Ca. Almeja La Qza Asoc. Jahuay - Lurín. LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando 
exista algún impedimento. La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 24 JUN 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTES: Don:  KEVIN BRANDON 
CUELLAR CAMPOS, Natural de: HUÁNUCO 
- HUÁNUCO -HUÁNUCO, Edad: 27 años, 
Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: SOLTERO, 
Profesión u Ocupación: INDEPENDIENTE, 
Domicilio: TUNGASUCA 341 TUPAC AMARU - SAN 
LUIS - LIMA. Doña:  NOEMI MARTHA ACASIETE 
CHAVEZ, Natural de: CALLAO  - BELLAVISTA, 
Edad: 24 años,  Nacionalidad: PERUANA,  
Estado Civil: SOLTERA, Profesión u Ocupación:  
INDEPENDIENTE,  Domicilio: BLOCK 13 DPTO. 
201 SANTA MARINA SUR - CALLAO. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil ante esta Municipalidad. 
Las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio cuando 
exista algún impedimento;  o las que conozcan 
la existencia de un impedimento que constituya 
causal de nulidad pueden denunciarlo, conforme lo 
establecen los artículos 253° y  255° del Código Civil.       
Callao, 24 de junio de 2025.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000129
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    JEAN CARLO MARTINEZ 
LUQUE, Natural de Provincia Callao, Distrito Bellavista,  
Nacionalidad  Peruana, de   33  años de edad, Profesión 
Ingeniero Electricista,  Estado civil Soltero, con D.N.I. 
N° 70276729,  domiciliado en:       Las Golondrinas 
259   Mz. R 2 - Lt. 16 -  Santa Maria de Huachipa y 
Doña:         HYAZZMIN ROMANI GUTIERREZ, Natural 
del Dpto.  Lima,  Provincia  Lima, Distrito Lurigancho, 
Nacionalidad  Peruana   de    33 años de edad,  Profesión  
Ingeniera Industrial, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  
72424349,  domiciliado en:  Las Golondrinas  259 Mz. R 
2 -  Lt. 16 - Santa Maria de Huachipa. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Oficina Principal de Publicidad
     Jr. Quilca 593  - Lima    
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